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Guayaquil, 7 de Octubre del 2.005 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUA YA QUIL 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que con fecha 8 de Septiembre del 2.005, se 

ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía RVSOLUTIONS 

S.A. con Expediente No. 118488, las siguientes cesiones de acciones: 

- La Señorita JOHANNA MARIUXI SERRANO AMA YA, portadora de la Cédula de Ciudadanía 
No. 0702939687, nacionalidad ecuatoriana, transfiere 720 acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% 

de su valor total y contenidas en el Certificado Provisional No. 01 a favor del Señor, 
WILLIAM PABLO CARBO VILLACRESES, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

1309534996. 

- La Señorita JOHANNA MARIUXI SERRANO AMAYA, portadora de la Cédula de 
Ciudadania No. 0702939687, nacionalidad ecuatoriana, transfiere 80 acciones ordinarias y 

nomíinativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en un 25% de su vafor total y contenidas en el Certificado Provisional No. 02 a favor 
de la Señora, DOLORES FRANCISCA ZAMBRANO MIRANDA, portadora de la Cédula de 

Ciudadania No. 1305088997. 

Por lo tanto, luego de registrada la cesión que antecede, la nómina de accionistas queda de la 
siguiente manera: 

- Sr. WILLIAM PABLO CARBO VILLACRESES es propietario de 720 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

- Sra. DOLORES FRANCISCA ZAMBRANO MIRANDA, es propietaria de 80 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una pagadas 
en el 25%. 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 
p 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, A 

Muy atentamente, NW 
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Gerente General


